
      
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

 

FECHA: DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:  ORDINARIO CON EJECUCIÓN LABORAL Nº 2010-00438-00 

ASUNTO:  CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE:  JOSÉ GUILLERMO JIMÉNEZ PERALTA 

DEMANDADO:  JOSÉ YOBANY MÉNDEZ CAICEDO 

DECISIÓN: APRUEBA COSTAS - ARCHIVAR 

 

 

 

Efectuada la liquidación de costas por secretaría y revisada la misma 

por estar ajustada a derecho el Despacho le imparte aprobación. 

 

Sin trámite pendiente por surtir, archívense las diligencias dejando las 

anotaciones correspondientes en los libros y en el sistema. 

 

Notificar la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/LKFB 

  

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO  

N° 

 

25 

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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